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E / Subdelegado de mediana y tinijía del 
partido de Pitlafranea el Dr. D . /̂ ice/Utt 
Ferron y Motees con focha 'ii de .4-goslo úl-
limo me dice lo siguiente.'. 

«Tengo el placer <le poder anancior A V.S.» 
que rles.Je antes de «yer se presenta la epidemia 
eii estntlo t\e descenso; los nuevos invadidos han 
sido en meíios húmero que en los días anteriores 
y de un modo nienos grave por presentarse casi 
toilos con la diarrea preiíionitoria, y ninguno tuN 
minante; salvándose el mayor i iúmeio por dar 
tiempo á olirar las tiiedicaciones, cosa que no su-
«edia anteriormente- \>orijue el atacado lo era luU 
ininaiilcrncnte: se lian salvado tres etnliar.fxadas cu 
dichos dias y antes fueron todas cuantas se eneoti-
trahan en este.estado, v(climas del azote; y tolo 
esto induce i creer que la epidemia está en su pe
ríodo descendente, renaciendo por ello la calma 
y la esperany.a en esle desgraciado vccimlnrío. 

El cuadro que ha presentado esta villaj y es
pecialmente en los dias desde el 2ü al SS ¡ticlu.-i--
ves, ha .sido aterrador; ei que suscribe, con algu
nos sacerdotes, se enconlral'an en todas las horas 
del dia y de la noche ejerciendo su sagrado mi-
nislei io, llevando el consuelo y la esperanviu á inil 
«lesgraoiados y á sus ¡ingiistiadns familias: lias dos 
autoridades locales, con una energía j actividad 
que les honrará siempre, cuidalian solícitas de que. 
nada fallase en socorro de los enfermos po
bres, bien en los hospitales, bien en sus respectivas 
casas, teniendo igual esmero en dar sepultura :i 
los cadáveres con oportunidad para evitar coidlic-
tos, teniendo que vencer muchas y graves ililiculla-
des, por negarse ya todo el mundo á hacer esle. 
trabajo: digna es de elogio su conduela: en cam
bio los meticulosos huyeron desde ei primer mo
mento en todas dii-cccioucs, dejando hueifaiia la 
villa personas, que por su posición y circuns
tancia» hubieran contribuido porutuueeiendo, á no 

hacer tan terrible y espantoso el cuadro, pero al
gunos por desgracia han pagado con su vida en 
la emigración, el pánico que se apoderó de ellos. 

Si tan dolorosa situación como la que he atra
vesado estos diás al ver la 'íalaüdnd y rlesgracia 
que ha pes.tdo sobre esle pueblo, ha desenvuelto 
<;n mí todo el rigor del seiitinnénto, doble cruel 
se hizo el dolor id vofr la conducta observada por 
idganos comprofesores al negarse á prestar auxilio 
n un pueblo lleno de angustia, sin tener en cítenla 
•que si yo eiifermaha quedaba «ibaodonudo á la 
suerte; esta sola idea debiera despertar en cual
quiera lós sentimientos de humanidad, ya que no 
los de coir¡pa'8erisnio: pero lianquilíceso V. S. y 
viva persuadido qne aun cuando desgraciadamen
te llegasen á repetirse las. escena» de luto y dolor 
que en dias anteriores han sohvíVenido, compren
do mi deber y mieiitras ta' 'Providencia' conserve 
mx vidn, no fallarán aosilios facultativos, lo mis
ino al rico qac al pobre, aquí y cu tocias parles 
írosla üuciinihir en las calles', tal cs'.-'á misión del só- " 
c.erdocio medico en la tierra: sacriíicar su vida por 
la de sus semejantes, como deber es también del 
lionrado mililar perecer en el campo de batalla 
por su patria; y cualquiera que sea la suerte qun' 
la rrovidencta me tengfi reservada, do quiera que 
sean útiles ó necesarios mis couocimicnlos íar.ul-
tativos, allí se me encontrará, allí me presenlarií 
csponláneameiite como lo hice en la provincia de 
Avila en la invasión del cólera en I8d4 y poste
riormente en los Ayuntamientos en ijue se ha pre
sentado el tifus; como honrado facultativo, perece-
ve al vigor de una epidemia.' 

W M P ü Q l ' Í N C l A N O S : ;qn¿ cuadro lan. 
digno es oír, en medio de ios hon ores de umi 
caiamidail p;'il)l¡.m, la voz de un Inmemérilo 
profesor ,'u<\ con aijuelta impasibilidad que. 
dii el senlimienfn del deber, probado ya, y lle
vado al lieroismo^ hecha el resto y se ofrece, 
como fnvulUUivo honrado, en holocausto has
ta perecer victima de la epidemia <p,ie con tan
ta firmeza cómbale, y ver en su derredor tos 
dignísimos funcionarios públicos y sácenlo-

m 
• ¡ n 

V i ' 

V Í 

j-'l; 

¿ . t i a s U - L : •3&¡f2Z¿ia-~. 



tés de ntfuella villa, como sus colaboradores 
Mtisagrudns al bien de la humanidad y de la 
religión! Ojalá reciban el justo premio á su 
virtud, cabiéndome la salisfaccion de dirigir 
al Gobierno de S. M . la ínus honrosa y. efi
caz recomendacmu, y mhinlras lanío sirva de 
recompensa debida ti sus heroicos sacrificios 
esta manifestación pública, que indudablemen
te /orti/ícará ú los débiles y aibrinti de igno- . 
minia á los cobardes. León % de Setiembre de. 
\8'áíi.!=2Í>atrfeio de /úacárale. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

I). Paimie iU Astúralc , Gebernadar <k Itupraeinct* i » l e ó n ele* 

Hag» fnher:Quc en e i le Gub innn •)« itrovinclM »c prn<eiil6 
f i o r l ) . Mantiul MIIRÍÍ >«i;iiiu ilc s i i n i t u » r i ín lenle eii itioh'i piift-
1)1» un» Folioilud («ir cscrilu VHII Füchn ¿ i tli; AgnMu ilu I S o i 
pidiemlH el rugióte» i le uun mi.m de •caí Imn i l i : pieilrn «itauii l é r -
miii» del pud i l» >le l ' u r n H i l l i i Ayuii l i imieal» <le Bcliei ln, IÍIMICI II 
)i»r K . e»iic!i)lejn de Y u l d r d l l n , ni 0 . « » » camino de S M n i i i n ; 
ni S. m u tierras de V n l d e M u c » ; y JII N . C U I dich/i* l 'euill.is y 
i ' l T»pir¡il, la cual designó c.ni el nflinbru de Mieiiela, y hibiemlu 
piiiuid» el esfiedienlu al i i iüeuie 'n del IÍIIIIII ' p i r a que pr»eli(:iirn 
•d lecuuncimieulü 4]iic previene el « r l icu lu ltD del l l rgl i tmeii lu 
)i.ir¡i la cjectiriu» de la \ a \ \ ruMilm haber m'uu'nil y tene . iuf ran
co paru In dcmaroc io i i : en ('.uva virtud y IMIIÍCOIIOIÍ «id» ndmi-
tido el registro de diclin minn por decrelu de e l e (lia, >e anun-
i'ia pur lé rmini i de quince dias por meili» del presiuile para i|uo 
llegue A conncimienlo de quien cnrrespnuda, s i l l í n determinan 
lus arliculos 44 y l í i d. l ciladu n c g l a m e u t » . I.euii ::2 de Asusto 
l i e 1 8 ü ü . = l * a l i k i o (le A i c á r a l e . = i ; i Surrclar iu , Manuel A n i o l a . 

Hogn saber: Que en «Me Gobierno de provincia se prcs.-nlii 
por l ) . Miguél d ' Iglemns vecino de l'nloncia ruMilcntc en id . lina 
«idicilinl userilu cim lecha diez, j fiele de l ' eb re r» de 1 8 o i 
pidiendu el registro de una mina de carbón de piedla sita cu 
)¿riiiiiii> del piiublo de Taronilla, Ayuulainieul t i de Kenedo, l i n 
dero pur el N . con el alto de las Oirbnih ra»: al S, con la cues
ta de CnlHlIn.»; al l í . co» tierras de labor de l 'ucule el Mura l : y 
al Ü . con llanos de Odii l las . la cual (leslg irt cun i l nombic 
de Ver 'dndei», y Imliiendo pasado el espediente ai ingeniero del 
l amo para que practicara el recoiiucimieiito que previene el ai -
Hciilo ; i9 del Heglumenln para la ejecución de la ley; resulta ha 
ber minernl y terreno franco par» la demarcac ión : en cuja v i r 
tud y liabiéiiflnle sido admilido el registro de dicha iiiina por de
creto de este día, se anuncia por t é r m i n o de quince 'lias pur 
medio del presixile para que llegue á conncimienlo de quien cor-
respunda, seg'iií deVenninau U» iul iculos 14 y 4.) del cilado l i e -
filainenl». I.eim 22 de Agosto de ISi jS.zs l 'a t r ic io de A ' /xá ra le . 
= l i l Secretario, Manuel A i r i o l a . 

Majo saber: Que en e«l« (Sobierno de provincia se présenle» 
p o r l ) . José Vi lanveciuo de Valladolid ics ideule ivi esla ciudad una 
«olicitud por escrito eun fecha veinte y seisiic Julio úl t imo pidien
do el registro de una mina de enr lm» de piedra sita en lérmii io 
del pueblo de Lovalrueva Ayuntamiento d » ' M italiana, lindan» 
|iur tollos vientos con terreno t.lidio do lo» pueidos ci l i l lo», la 
«;¡ial designó con e l nombre de Protectora, y babiemlii pasado el 
espediente di ingeniero del rumo para <|iie praclicnra el recono-
t imienlo que pieviene el arl lculn :)<.! del lU'ijIaineutii paia la 
ejecución de la ley; resultn li.iner tiiiner.il y terreno lY.-im.-o pora 
la demarcac ión: en cuya virtud' y habiéndole sido udiuitidn el 
registro de dicha «lina por decreto de e«le di . i , se auiintia puf 
tér in iyo d* quince dini» por rneilio del presente para que llcsue A 
Couociinit'uto de quien « i r r c sponda , según deU'riiiin.111 l»s ¡ ir t ici i-
los 44 y 13 del cilado Heglamenlo. t.eou - l i de Agosto de Í 8 S 5 . 
= . l ' a U i u o de A í < í á r a t e . = l i l Secielark), Manuel Arr ió la , 

Hago saber: Que en este Gobierno de. provincia se p r e s e n t ó 
por I). Francisco Mancebo vecino de Taroni l la residente en su 
pueblo, una solicitud por escrito con fecha veinte y seis de E n e 
ro de 1 8 o l pidiendo el registro de una iiiiuu de carbón de p ie 
d r a sita en t é rmino del pueblo de Vil lacortu Ayuntamiento da 
Valderrueda, lindero por el S. con la mina Esmeralda, por N . y 
K . con el reguero que baja de Vll lacor ta , y por el O . el i lo que 
baja y molino de Vil lacorta, el terreno donde se halla ( l idia m i 
na es propiedad de Felipe Garc í a vecino de Soto de Valderrueda, 
la cual designó con el nombre de Mati lde , y habiendo pasado el 
espediente al ingeniero del ramo pata que piaclicAra el reco-
iiutiniieido que previene el articulo 39 del Iteglamcnto para la 
ejecmdim de la ley; resulla haber mineral y terreno franco par
ra la demarcac ión: en cuya virtud y habiéndole sido admitido e l 
registro de dicha mina por decreto de este dia, se anuncia 
por t é r m i n o (te quince días por medio del presente para que l l e 
gue á conocimiento de quien corresponda, según determinan los 
lirt ícnlos 44 y 45 del citado Kcglameütu . I.eou 21 de Agosto da 
I S S o . r ^ L ' a t i i c i o de A j c a r a l e . = £ l Secretario, Manuel Ar r ió la . 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia te p resen tó 
por U . Peclrn Gihañas vcdno'de Ciudad-Real retidente en 'Guar 
do, una solicitud por escrito con fecha nueve dé Mayo ú l t ima 
pidiendo el registro de una miiia de carbón de piedra sita cu 
¡Ci mino del pueblo de Valderrueda, Ayuntamiento de id . , l i n 
dero por I'. con corrales de Capalohns por el S- con prados da 
Onip r i e s to y por N . con corniles de Ue-pino, y por S.con maja--
da do los Espinos, la cual designó con el nombie de Mercedes, 
y habiendo pasado el espedieulu al ingenien) del ramo para que 
practicara el rrconociiniento que preM'eue el a r t i cu lo89de l K e -
glamentn para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y 
terreno franco para la demarcación: cu cuya virtud y. h a b i é n d o 
le sido adinitiilo el registio de dicha'miua por lloárelo de és te 
día, sé anuncia por t é r m i n o de quiuci! dias por medio del pre
sente, para que llegue á conncinnculn de quien corresponda, se
gún delermiunn los ar t ículos i i y 43 del sitado Keglamento, 
León 2*2 de Agosto de I S ' j o . ^ l ' a t i i c i o de A x c á r a t e . = K I Secre
tar io, Manue l A n i o l a . 

l l ago saber: Que en este Gobierno de provincia se p resen tó 
por I). .losé l .opeí Cuadrado vecino de esta ciodad residente en 
ta misma, una solicitud por escrito con fecha veinte y seis de 
Julio úl l imn pidiendo el registro de una mina de carbón de pie
dra sita co t é rmino del pueblo de Matallana Ayuntamiento de i d . , 
üinloio por O . con la llana del l 'ontou: M . con el Cuelo: V. con el 
l ' í ioliu, y N . con la canaleja, la cual designó con el nombre de 
Flor ida , y habiendo pasndoel espediente al Ingeniero del ramo pa
ra que praclicYva el rcconnciiiiienlo que previene el articulo 39 
del licglameutn para la i jrcucion de la ley; resulla haber mine 
ral y terreno franco para la demarcaciuii: en cuya virtud y.has-
lúéuilnle sido admilidn el registro de dicha mina por decreto de 
este día, se anuncia por t é rmino de quinte dias por medio del. 
presente para que llegue n conocimiento de quien corresponda, 
según ilelermiuan los ar t ículos 44 y i!5 del citado Keglamento. 
I.eou -22 ÚK Agosto do I S S S — l ' a t r i c i o de A z c á i a t c . = Í ¡ l Secre
tario, Mnuuel A r r i ó l a . 

Hago saber: Que en esle Gobierno de provincia se p r e s e n t ó 
por 1). Lorenzo Campillo lilaucn vecino de Guardo residente cu 
la misma vil la , una solicitud por escrito con fecha diez y ocho de 
maro ú l t imo pidiendo el registro de una mina de carbón de pie
dra, sita en t é i m i u o del pueblo de Villacorta Ayunlamiéi i lo ' da 
Valderrueda, lindero por el S. corral de las vacas de Vil lacorta ; 
N . prado de Valdecastni: P. con el sitio llamado Valcavao; y O . 
con niilj ula de los iispinos, la cual designó con el nombre de J o -
sí'lioa, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo pa
ra que practicara el reconocimiento que previene el a r t íc t i lo 39 
del Iteglamcnto para la ejecución de la ley; resulta haber mine 
ral y terreno franco para la demarcac ión : en cuya virtud y \v\-
biéudolc sido admitido el registro de dicha mina por decreto de 
este dia, se anuncia por t é r m i n o de quince dias pur medio del 
¡i. ' jsMte (uira que litigue á conocimiento de quien corresponda, se
c ó n determinan los ar t ículos í i y . IR del .ci tado Reglamento. 
.León 2ü de Agosto de I S ñ ñ . s s L ' a t r i c i o de Á í c á i a l e . = E I Secre
tario,. Manuel A r r i ó l a . ' 
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IlAgo s ú b e r : Que e» etts Sobicrno do provincia i B pr<se/iUí 
por I). José Yilntt t e ñ i i o de Val ladolH r « ¡ d c n t e ( i i C í l o ciuilnd 
une solici lud por cscri ln con fcdia voinlu y «eis de Jul ia ú l t imo 
pidiendo e l registro de una mina Uc cnrbnn de piedrii, f i l í e» 
t é r m i n o de i a Pola de Gordnn Ayi in tamivnln <l« id . l indeni por 
K . jr S. con Kgido del concejo, E . monte del mismo j O t ierra 
de Javier G n t i e r r e i . la cual di'siguó con el inimbre de tiiiiueca, 
; híibiemlo pasado el cspedieule al ingeniero del ramo para ipie 
practicara el recniwciiniento (jue previene el s rKcu 'n 30 ilel l i e -
glamcnlo para la eji'cncion di: la ley; resulta haber minerat y ter
reno tranco para la demarcación; en cuya vir l t id y lialii«i«lnle si
tio admitido el registro de dicha mina por decreto de este dia, se 
anuncia por l é r in ino de (|uim'tí dins |iur meilio del prerentc (tara 
que llegue á coiiocimienlo de HIIIIMI currespunda, si'gnn determinan 
los ar t ículos 41 y 45 deleitado Ui'glamento. I.eon 22 de Ago«to 
de l S ! j S . = r a t i ¡ c ¡ o de A z c á r a t e . — S e c r e t a r i o , Müimel Arr ió la . 

Hago saber: Que en el dia de hoy lia presentado e n esle G o 
bierno de provincia 1). Maicelo Gnl ie i r e í , vecino de Otero de las 
Vuefins y residente en el mismo pueblo, una solicitud por escrito 
« u n fecha 21 del que rijo haciendo la designación de la mina da 
Carbón de piedra que tiene registrada con el nombre de for tuna, 
y es tá linolada en el l ibro correspondiente al VMo l." en la for
ma siguiente. Designación: Desile la boca de la mina se median 
1.2110 varos i N . N . E . y COI), á S. S. O; 'JOO, i O . N . O . y. 1ÜI) 
* E . S. 15. Y paro los efoctns prevenid)» en el articulo 48 del 
l leglamento paro la ejecuc ión de la ley de miner ía se publica 
esta designación en la lubln de anuncios de e l e Gobierno de 
provincia, t.con 22de Agosto de 1835.—Patr ic io de A ' zcá r a t c .— 
£ 1 Secielar iu , Manuel Arr ió la . 

l l ago saber: Que en este Gobierno de provincia se p re sen tó 
por l ) . l'.oyo lla'.buena vecino de esta ciudad residente en la 
misma una .«olii<:ud por escrito con fecha treinta de Junio ú l t i 
mo pidiendo el rcgi i t i o de una mina de cobre sita en (¿rtiiinn del 
|»icl)l« de \ illufrea Aynulnmici i to de Boca de Uoé rgauo , lindero 
por M . r o n a r i o y n y colinas. O- y I', y N . con terreno cnmuil de V f -
lliifrca y Boca de l l ué i guno.lacual designó con el nombre de Nues
t ra Sra. de Agosto, y habictidn pasado el espediente al Ingeniero 
del ramo parii t]iie p r a c l i c á i a el reconocimiento que previene el 
a r t í cu lo 39 del Iteghimento para la ejecución de la ley; reini ta 
haber mineral y lerreno franco para la demarcacinn: eiieuya v i r 
tud y liabiénilolc sido admitido el registro de. dicha mina por 
decreto de este dia, se anuncia por t é . mino de quince dias por 
medio del presente para i|u : llegue á cnnncimieotii de quien cor
responda, según determinan los arlfcnlos 4 1 y 45 4el citado l i o -
glamenlo. Leoii "22 de Agixto de 1 8 ü 5 . = l ' a t r i i ; i o de Azcárate . 
— l i l Sec ic lu i iu , Manuel Arr ió la . 

Hago sabor: Que en este Gobierno de provincia se prnsentd 
por 1). Cayo 11 ilbuena vecino de esta ciudad residente en l i mis
ma una solicilud por escrito con fecha treinta de Junio ú l t imo 
pidiendo el registro de una mina de cobre sila en t é rmino del 
pueblo de Villafrea Ayuntamiento de linca de Huérgano lindero 
por M . con monte de Vnlmnrl iu O . con la Varga Espagu; l ' . y N . 
con lerreno común , la cual designó con el nombre de Joseíiiia, 
7 habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo para que 
p r ac l i cú ra el reconocimiento que previene el a r t í cu lo 39 del 
JReglameutn para la ejecución de la ley; resulta haber mineral 
y terreno franco para lu demarcac ión: en cuya virtud y hnli ién-
dnle sido admitido el registro de dicha mina por decreto de esta 
d ia , se anuncia por t é rmino de quince días por medio del p r é 
senle para que llegue á conocimiento de quien corresponda, se
g ú n determinan los arlfcnlos 44 y 45 del citado Iteglameuto. 
I.eon 22 de Agosto de 1855 .=Pa t r i c io de A z c d r « t e . = E I se 
cretario, Manuel A m u l a . 

Hago sabi-r: Que en esle Gobierno de provincia se presentó 
por D . José Vi lan vecino de Valladolid residente en esta ciudad, 
una solicilud por escrito con f clin veinte y seis de Jul io ú l t imo 
pidiendo e l registro de una mina de carbón de piedra sila en t é r 
mino del pueblo de la Valcueva, Ayuntamiento de Matallaua l in 
dero por todos vientos con terreno valdio de los pueblos citados, 
la cual designó con el nombre da l ' rolectora, y habiendo pasa
do el espediente al Ingeniero del ramo para que practicara el re-
cbhacimictilo que previene el articulo 39 del Uegiameiito para la 
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qécuc ion da la ley; resulta haber roinerq) y lerreno franco para 
la demarcación en cava virtud y' l iabiéndole sido admitido el re
gistro de dicha mina por decreta ile este dia, se anuncia pnr t é r 
mino ile treinta dins por medio del presente para que llegue ó 
«•(Hiocimienlo de quicncorrcjpmida, «egun determinan los ar t ículo» ' 
44 y 4i> del citado Iteglamenlo. l.eon 22 de Agosto de 1 8 5 5 . — 
l ' í l i k i o de Azcá r , i l e .= fc'l S e c r é t a i í o , Manuel Ar r ió la . 

l lago saber: QuiJ en el dia de hoy hi prfícntfldo en « t ü 
Gobierno de prnwncia I). J o ' é Kodriguez vecino de esta Ciudad 
y resideulc en la misma una solicitud por e f . n l o con leclia 
veinte del carrienle hadeudo la dcsiguacimi de la mina de e i r -
buii de piedra que tiene registrada con el miml're d * M a r i s c a -
la y eslA anotada en el libro ciirres|iHudieiit,u al folio 185 , en l a 
forma siguiente. Designación: desde la bncff mina en direccian 
oblicitn entre l * . y N . .300 varas: desde la misma boca mina a l 
Pí. 120 varas y al i ! . 3 0 varas. Y para- los efectos preveni
dos en el articulu tS del lleglamento para la 'e jecución de l a 
ley de miueria se puiilica esta designación en la tabla de anun
cios de este Gobierno de pioviuuia. Leño 22 de Agosto de 
ISiS.— I 'atiicio de A z c ¿ r a í e . = f c l Secretario, Manuel A r r i ó l a . 

Comisión dé ventas de Bienes Nacionales. 

SUSPEKSTOSÍ. 

Por disposición rlé la Dirección gencal <ie 
ventas de Uienes ISadonMes de 38 del iictual se 
suspende el reñíate dé la cusa núni. 36 del inven
tario, sita en la cWírtad de Aslorga, calle de la Rúa 
nueva núin 238, procedente del Dean y cabildo 
de la 'misma, cuyo aeln dehia tener lugar el 26 
de Setiembre próximo. León 3 i de Agosto de 1855 
=.Coloman Castaííon y Accvedo. 

Alcaldía constitucional de Caslrofuerte. 

Se halla vacante la secretaria del Ayunlamienr 
to de OasíroPuertc, por renuncia del c[ue la des-
empeiifll)», con la dotación de ochocientos reales 
aniinles siendo oliíigacion del secretario hacer los 
repartimienlos de la contribución lerritorial, lue
go que se le ¡•Ulregiien por I» junta pericia) los 
oportunos padrones de la ri<[ue/.a, el de el subsi
dio industrial y de comercio, y estados en las é p o 
cas ttiarcadas por instrucción. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes fran
cas de porte dentro del término de ocho dias des™ 
de la publicación de esle anuncio en el Boletín 
oficial. Caslrofuerte veinte y cuatro de Agosto de 
l85o.=Et alcalde constitucional, Gabriel Cha-
inorro. 

Ayuntamiento constitucional de T'illamfiHan. 

La junta pericial de este Ayunlamiento (iene 
dispuesto dar principio á la rectificación del cua
derno de utilidades que ha deservir de base para 
el repartimiento de la contribución territorial del 
año próximo de 1856 para el dia 1.° de setiem
bre, por lo que se previene á los contribuyentes 
prcsenlen sus declaraciones prevenidas por ins-
'truccion en el termino de SO dias á contar desde 
este anuncio en el Bolelin oficial de la provincia, 
pues pasado sin verificarlo les parará, iodo pei jui-



sio. Villiunañan Agosto 19 ile 
Alñiii/ara. 

l855 .=Pe¡ lro d é 

Alcaldía constitur/'onal de Pegncervera. 

Instalada la junta pericial <\e. este municipio 
para que pueda dar principio al aniillarainiento t \ W ! 
ha ile üervir de biise [tara el repartimiento de la 
coiitriljucion de ininueliles del próximo año dn 
18r)tí, se hace saber á lodos los propietarios y cor
lónos que posean (incas rúslicas, urbanas, censos, 
loros ó cualcs<iuicra pira clase de bienes sujetos á 
la contribución, presenten en la secretaría de este 
A) untainienlo al lerniino de quince (lias relaciones 
exactas y arregladas á instrucción, y pasado esta 
plazo á contar desde la publicación de este anun
cio la ¡unía les juzgará de oficio según los' datos 
que pueda adquirir, quedando por consiguiente 
privados de reclamar de agravios lodos los que 
lallen á este deber. Vegacei vera Agosto 37 de 
1855,=Antonio Gulieirei. 

Alcaldía constitucional de Otero. 

Posesionada la junta pericial de este Ayunla-
miento, se hace preciso que eii el lerniino de do
ce «lias contados desde la ¡nsercióti de este anun
cio en el Bolelin oficial, presenten todos los con-
tiibuyenles vecinos y forasteros las relaciones 
juradas de todos los bienes que posean, en el tér
mino jurisdiccional de esle Ayunlamienlo, sujetos 
al pago de la contribución territorial, para qu» 
«lidia junta pueda con el acierto debido formar el 
ainillaiamieulo que ha de servir de base para for
mar el' repartimiento individual de la contribución 
territorial del próximo año de 1ÍSf>G; advirtiendo 
qlie el que no lo verifique será juzgado por los 
dalos que la junta adquiera, é incurrirá en las 
penas con arreglo á instrucción, l.as relaciones se 
recibirán en la secretaría de esle municipio. Otero 
de Escarpizo 20 de Agosto de 1 tí 5S.K=Aiigel Ma
chado. 

Alcaldía coiistit.uciónal de Molinaseca. 

No pudieudo la junta pericial do esle distrito, 
sin las relaciones de los coulnhiiycnlrs', proceder 
á la rectificación del padrón de riqueza que hade 
servir de base para formar el rcpariiiuieulo do 
inaniebles del año próximo, se hace saber que si 
para el dia SO del próximo Selictnbre no presen
tan las indicadas relaciones en la secretaria de es
te Ayuntamiento les parará lodo peí juicio. Moli-
iiaseca ¡íti de Agosto de 18r>S.=An<lres jNuiiez. 

Alcaldía constitucional de Valderrueda. 

Declarada vacante la plaza de cirujano titular 
de este Ayuntamienlo y su distrito, bajo la asigna
ción manifeslaija en el lioletin olicial, n.0 I 33, da 
8 de í\o\ieuibre del año illtimo, se anuncia paru 

qua dentro del término de 15 dias presenten lor, 
pretendientes á esta plaza sus-solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, francas de porte. 
Valderrueda 5 de Agosto de -1855.-Cayetaiio G u 
tiérrez. 

A.signac¡on,=x3$¡ cargas de pan mediado, .13 
arrobas de lino, 800 rs. en dinero, casa, leña y li
bre de contribución: cobrado todo por los Alcaldes 
pedáneos de cada pueblo. 

LOTERIAS NAC10MES. 

AVISO. 

La Dirección general ha dispuesto que «l-'S&r-». 
teo, que se ha de celebrar el dia 13 de Setiembre 
próximo, sea de GRANDES PREMIO?, bajó el 
fondo de 160.000 pesos fuertes, valor de 16.000 
billetes á DIEZ DUROS, cada uno, de cuyo capjtal 
se distribuirán en 650 premios 120.000 pesos fuer-r 
tes, en la forma siguiente: 

1. . 
1. . 
1. . 
3. . 

14- • 
SO. . 

110. . 
500. . 

650. . 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

1.000. 
500. 
400. 
100. 
80. 

l'ESOS FUERTES. 

,35.000. 
12.000. 

4.ÜÜ0. 
3.000. 
7.000. 
8.000. 

11.000. 
40.000. 

120.0.Ó0. 

I.os 16.000 billetes estará A divididos en octa
vos á i.minle y cinco reales cada uno y se despa
charán en las Administraciones de Loterías Na
cionales. 

Al dia siguiente de realizarse el Sorteo se da
rán ai público las lisias.impresas de los números, 
que hayan conseguido premió y. por ellas, y por 
los misn-os billetes originales, mas no por ningún 
otro 'documento, se satisfarán las ganancias,en las 
Administraciones donde se hayan expendido con 
la puntualidad que tiene acreditada la Dirección. 
Madrid 10 de Julio de 1855 i= Domingo Pinilla. 

L O T E R I A PRIMITIVA. 

El Lunes 17 deSelicmbre próximo se verifícala 
eslraccion en Madrid y se cierra el juego en esta 
capital el Miércoles 12 de dicho mes, á las doce 
de su mañana. 

L G o N : B s T m E c i s t i E t a o ' T i r o m F H » DE U ' V i r o i s D ú o s DE' MIÜOH.' 


